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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD No.945 
 

Por la cual se hace reconocimiento a una profesora 
 

El CONSEJO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la 
Resolución Rectoral N° 30900 del 3 de septiembre de 2010 y, 

 
. 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 

1. La profesora CARMEN LILIANA ESCOBAR CIRO, con cédula 43.038.463 es 
enfermera egresada de la Universidad de Antioquia; Especialista en 

Rehabilitación en Enfermería, Universidad de Antioquia; Magister en Enfermería, 
Universidad Nacional de Colombia.  Inició labores como docente ocasional de 

nuestra Facultad desde 2006.  Se desempeñó como docente en los cursos de 
cuidado al adulto I y seminarios de enfermería en el pregrado y en posgrados en 
trabajo monográfico en la especialización de cuidado a la persona cáncer y su 

familia.    
 

2. Durante su ejercicio docente ha participado como Coordinadora académica 
del curso de Morfofisiología 2006 – 2008; Coordinadora académica de seminarios 
de Enfermería 2008 – 2009; Coordinadora del laboratorio de destrezas en 2009; 

Coordinadora académica de la Maestría en Enfermería 2010 – 2012. Jefe 
Departamento de Formación Básica Profesional 2014 – 2015. Coordinadora 

encargada del Aula Universitaria de Mayores y Curso Cuidado a Cuidadores 2015. 
Coordinadora académica Cuidado al adulto I en 2017. Y Jefe Departamento 

Formación Básica Profesional 2019 – 2022. Se le reconoce por su responsabilidad, 
compromiso y dedicación en las labores que emprende. 
 

3.  Durante su trayectoria ha sido líder en procesos académicos y con especial 
énfasis hizo parte del Comité de Currículo y la transformación curricular del 

programa de pregrado y de igual forma ha hecho aportes importantes al 
programa de Maestría en Enfermería. 

 

4.  La profesora hace parte activa del Grupo de Investigación la Práctica de 
Enfermería en el Contexto Social –GIPECS- ha publicado artículos científicos 

relacionados con cuidado a cuidadores y cuidado a personas con enfermedad 
crónica. 
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RESUELVE: 

 
 

Artículo único: Reconocer a la profesora CARMEN LILIANA ESCOBAR CIRO, 

por su incansable labor en pro del desarrollo de la Facultad de Enfermería de la 

Universidad de Antioquia y por ser ejemplo de servicio y compromiso para 

muchas generaciones de profesionales de enfermería. 

 
 

Dada en Medellín el 20 de abril de 2022. 
 

 
 
 

 
 

 
 
CLAUDIA P. LOPERA ARRUBLA                LESLIE M. GARCIA BLANQUICETT 

Presidenta del Consejo                    Secretaria del Consejo  


